
 
  MENDOZA, 27 de marzo de 2026 
 
 

  VISTO: 
 
 El expediente electrónico N° 3460/26 caratulado: “Israel Macario Moisés 

TOBAR S/ Solicitud Suplemento al Título. FAD”. 
 
 CONSIDERANDO: 

 
 Que el estudiante Israel Macario Moisés TOBAR ha realizado y participado 
en numerosas actividades extensión y vinculación, de docencia y de gestión que 

favorecen ampliamente la formación y perfil profesional como futuro egresado de esta 
Casa de Estudios. 
 

 Los informes producidos por la Dirección de Alumnos y de Secretaria 
Académica. 
 

 Que la solicitud de acreditación como Suplemento al Título, se efectúa en el 
marco de la Ord.9/20-CD. (Art. 3). 
 

 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconocer al estudiante Israel Macario Moisés TOBAR (D.N.I. Nº 

28757103) como “Suplemento al Título” a la carrera Profesorado de Grado 
Universitario en Música (Guitarra), las siguientes actividades extracurriculares:  
 
1) Actividades de Docencia: 

-Adscripción a Cátedra “Guitarra” – Carreras Musicales, FAD (2015). Probanza: Certificado de 

Adscripción con Res. 58/2016-FAD. 

2) Actividades de Extensión y Vinculación: 

-Participación en la XI Semana de Educación Musical – FAD (2019). Probanza: Certificado con Res. 

259/2019-CD. 

-Seminario de Extensión “Pedagogía Musical. Avances de la Investigación Aplicada” – FAD (2015) 

(Certificado institucional incorporado) 

3) Actividades de Gestión: 

-Gestión universitaria en la Facultad de Artes y Diseño – Asesoría Estudiantil (2022–2026). Probanzas: 

Res. CD-2022-340; Res. CD-2022-350; Res. CD-2023-251; Res. CD2024-289; Res. CD-2025-315. 

-Miembro de la Comisión Evaluadora de Becas – Asesoría Estudiantil (2025). Probanza: FA-2025-RES-

434. 

 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 

RESOLUCIÓN N° 161 
 

 


